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Resumen restricciones Alemania: 
Norma general 
 
Vehículos afectados: vehículos de más de 7,5 toneladas de MMA. 
Periodo: del 1 de enero al 31 de diciembre. Los domingos y festivos, desde las 
00:00 horas a las 22:00 horas. 
Lugar: En todo el país, en toda la red de carreteras y autopistas. 
 
Excepciones: 
 
1. Transporte combinado de mercancías por ferrocarril/carretera desde el 
cargador hasta la estación de ferrocarril de carga más cercana o desde la 
estación de ferrocarril de descarga designada más cercana hasta el destinatario 
hasta una distancia de 200 km (sin limitación de distancia durante las 
restricciones adicionales de verano); también transporte combinado de 
mercancías por mar/carretera entre el lugar de carga o descarga y un puerto 
situado en un radio de 150 km como máximo (entrega o carga). 
 
2. Entregas de leche fresca y otros productos lácteos, carne fresca y sus derivados 
frescos, pescado fresco, pescado vivo y sus derivados frescos, productos 
alimenticios perecederos (frutas y verduras). 
 
3. Transporte de subproductos animales según categoría 1 acc. Art. 8, así como 
de la categoría 2 según el Art. 9 f) i) del reglamento (EG) núm. 1069/2009 
 
4. Utilización de vehículos de recuperación, servicios de grúa y vehículos de 
asistencia en carretera en caso de accidente o cualquier otra emergencia 
 
5. Transporte de abejas vivas 
 
6. Vehículos vacíos en relación con los transportes mencionados en los puntos 2 
a 5  
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7. Operaciones de transporte con vehículos sujetos a la Ley federal sobre 
obligaciones de servicio; la autorización correspondiente deberá llevarse a bordo 
y presentarse para su inspección cuando se solicite. 
 
También están exentos de la prohibición los vehículos pertenecientes a la policía 
y la guardia federal de fronteras, los cuerpos de bomberos y los servicios de 
emergencia, los servicios armados federales y las tropas aliadas. 
Para las operaciones que no estén cubiertas por las excepciones mencionadas, 
deberán obtenerse autorizaciones. No obstante, éstas sólo se expedirán en caso 
de emergencia, cuando no sea posible la entrega por otros medios de transporte. 
Vehículos afectados: vehículos de más de 7,5 toneladas de MMA y camiones con 
remolques. Periodo: del 1 de julio al 31 de agosto. Los sábados desde las 07:00 
horas a las 20:00 horas.  
 
Lugar: 
 
  A1: desde el cruce Erfttal pasando por el cruce Leverkusen-West, Wuppertal, el 
cruce Kamen y Münster hasta el cruce Lohne/Dinklage 
  A2: desde el cruce de Oberhausen hasta el cruce de Bad Oeynhausen 
  A3: desde el cruce de Oberhausen hasta el cruce de Colonia-Este, desde el 
cruce de Mönchhof pasando por el cruce de Fráncfort hasta el cruce de 
Núremberg 
  A5: desde el cruce de Bad Homburger hasta el cruce de Homberg (Ohm), 
desde el cruce de Darmstadt hasta el cruce de Karlsruhe-Süd y desde el cruce de 
Offenburg hasta el enlace de Neuenburg 
  A6: desde el cruce Schwetzingen-Hockenheim hasta el cruce Nürnberg-sur 
  A7: Desde el enlace de Schleswig/Jagel hasta el enlace de Bordesholm, desde 
el enlace de Soltau-Süd hasta el enlace de Göttingen-Norte, desde el enlace de 
Schweinfurt/Werneck pasando por el enlace de Biebelried , el enlace de 
Ulm/Elchingen y el enlace de Allgäu hasta el final de la frontera federal en 
Füssen. 
  A8: desde el cruce de Karlsruhe hasta el cruce de München-Obermenzing y 
desde el cruce de München-Ramersdorf hasta el cruce de Bad Reichenhall 
  A9/E51: Circunvalación de Berlín (ramal de Leipzig/cruce de Potsdam) hasta el 
cruce München-Schwabing 
  A10: Anillo de Berlín, desde el intercambiador de Oranienburg, pasando por el 
intercambiador de Pankow, hasta el intercambiador de Barnim y desde el 
intercambiador de Werder hasta el nudo de Berlín Spandau. 
  A45: desde el nudo sur de Dortmund pasando por el cruce de Westhofener y el 
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cruce de Gambach hasta el cruce de Seligenstadt 
  A61: desde el cruce de Meckenheim pasando por el cruce de Coblenza hasta el 
cruce de Hockenheim 
  A81: desde el cruce Stuttgart-Zuffenhausen hasta el cruce Gärtringen. 
  A92: desde el cruce München-Feldmoching hasta el cruce Oberschleissheim y 
desde el cruce Neufahrn hasta el cruce Erding 
  A93: desde el cruce de Inntal hasta el cruce de Reischenhart 
  A99: desde el cruce München-sur-oeste pasando por los cruces de München- 
oeste, München-Allach, München Feldmoching, Münchennorth, München-este, 
München-sur y München/Eschenried 
  A831: desde el cruce Stuttgart-Vaihingen hasta el cruce Stuttgart 
  A980: desde el cruce de Allgäu hasta el cruce de Waltenhofen 
  A995: desde el cruce Sauerlach hasta el cruce München-sur 
  B31: desde el cruce Stockach-este de la A98 hasta el cruce Sigmarszell de la 
A96 
  B96/E251: desde la frontera berlinesa hasta la B 104 en Neubrandenburg. 
 
Excepciones: 
 
Transporte combinado de mercancías por ferrocarril/carretera desde el cargador 
hasta la estación de ferrocarril de carga más cercana o desde la estación de 
ferrocarril de descarga designada más cercana hasta el destinatario hasta una 
distancia de 200 km (sin limitación de distancia durante las restricciones 
adicionales de verano); también transporte combinado de mercancías por 
mar/carretera entre el lugar de carga o descarga y un puerto situado en un radio 
de 150 km como máximo (entrega o carga). 
 
1. Entregas de leche fresca y otros productos lácteos, carne fresca y sus derivados 
frescos, pescado fresco, pescado vivo y sus derivados frescos, productos 
alimenticios perecederos (frutas y verduras). 
2. Transporte de subproductos animales según categoría 1 acc. Art. 8, así como 
de la categoría 2 según el Art. 9 f) i) del reglamento (EG) núm. 1069/2009 
3. Utilización de vehículos de recuperación, servicios de grúa y vehículos de 
asistencia en carretera en caso de accidente o cualquier otra emergencia 
4. Transporte de abejas vivas 
5. Vehículos vacíos en relación con los transportes mencionados en los puntos 2 
a 5 
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6. Operaciones de transporte con vehículos sujetos a la Ley federal sobre 
obligaciones de servicio; la autorización correspondiente deberá llevarse a bordo 
y presentarse para su inspección cuando se solicite. 
También están exentos de la prohibición los vehículos pertenecientes a la policía 
y la guardia federal de fronteras, los cuerpos de bomberos y los servicios de 
emergencia, los servicios armados federales y las tropas aliadas. 
Para las operaciones que no estén cubiertas por las excepciones mencionadas, 
deberán obtenerse autorizaciones. No obstante, éstas sólo se expedirán en caso 
de emergencia, cuando no sea posible la entrega por otros medios de transporte. 
 
Festivos: 
 
  1 de enero (jueves) – Año Nuevo (Neujahr) 
  3 de abril – Viernes Santo (Karfreitag) 
  6 de abril – Lunes de Pascua (Ostermontag) 
  1 de mayo (viernes) – Día del Trabajo (Tag der Arbeit) 
  14 de mayo (jueves) – Ascensión (Christi Himmelfahrt) 
  24 de mayo (domingo) – Lunes de Pentecostés (Pfingstmontag) 
  3 de octubre (sábado) – Día de la Unidad Alemana (Tag der Deutschen 
Einheit) 
  25 de diciembre (viernes) – Navidad (Weihnachtstag) 
  26 de diciembre (sábado) – Segundo día de Navidad (Zweiter Weihnachtstag) 
Festivos de los estados: 
  6 de enero (martes) – Epifanía (Heilige Drei Könige) – Baviera, Baden- 
Wurtemberg y Sajonia-Anhalt 
  8 de marzo (domingo) – Día Internacional de la Mujer (Internationaler 
Frauentag) – Berlín 
  5 de abril – Domingo de Pascua (Ostersonntag) – Brandeburgo 
  4 de junio (jueves) – Corpus Christi (Fronleichnam) – Baviera, Baden- 
Wurtemberg, Hesse, Renania del Norte-Westfalia, Renania-Palatinado y Sarre 
  8 de junio (lunes) – Pentecostés (Pfingsten) – Brandeburgo 
  8 de agosto (sábado) – Día de la Paz (Tag des Friedens) – Augsburgo, Baviera 
  15 de agosto (sábado) – Asunción de la Virgen María (Mariä Himmelfahrt) – 
Baviera y Sarre 
  30 de septiembre (miércoles) – Día Internacional del Niño (Internationaler 
Kindertag) – Turingia 
  31 de octubre (sábado) – Día de la Reforma (Reformationstag) – 
Brandeburgo, Mecklemburgo-Pomerania Occidental. Sajonia, Sajonia-Anhalt, 
Turingia, Bremen, Baja Sajonia, Schleswig-Holstein y Hamburgo 
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  1 de noviembre (domingo) – Todos los Santos (Allerheiligen) – Baviera, 
Baden-Wurtemberg, Renania del Norte-Westfalia, Renania-Palatinado y Sarre 
  18 de noviembre (miércoles) – Día de Penitencia y Oración (Buß- und Bettag) 
– Sajonia 
Se pueden consultar las restricciones diarias de toda la zona euro en el siguiente 
enlace: 
https://www.cargopedia.es/restricciones-de-tr%C3%A1fico-para-camiones 
 
 


